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[ESCRITURA No. [2020] 17] 01] 76[Pot221 
FACTURA No. 001-002-000072038 

                

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
PESADO TRATECOVARGAS CIA, LTDA. 

QUE OTORGA: 
CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO. 

A FAVOR DE: 
DAVID SEBASTIÁN RUBIO CARRERA 

CUANTIA: $ 1,00 
DI 3 COPIAS 

S.6. 

  

Enla Cuudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 
hoy día DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mi, 
ABOGADO MAGÍSTER STÉFANO RENATO GONZALES TRUJILLO, NOTARIO 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, de conformidad 
in de personal número CERO TRES TRES OCHO DOS GUIÓN DP 

UNO SIETE GUIÓN DOS MIL VEINTE GUIÓN VS, de fecha veinte y nuevo de 
mayo del dos mil veinte, emitida por el Consejo de la Judicatura de Pichincha, 
comparecen: por una parte el señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
casado, por sus propios derechos, y, por otra parte el señor DAVID SEBASTIÁN 

RUBIO CARRERA, casado con la señora lvorne Dayanna Hidalgo Betancourt, por 

con la as 

  

sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
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irayores de edad, domicilados en este Cantón, legalmente capaces, a quienes de 
que conozco doy fe por cuanto me han presentado su documento de identidad, 
los mismos que en fotocopias debidamente cortficadas agrogo como documentos 
hablitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor lteral a 
continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registo de escrituras públicas a 
su cargo, siivase incorporar una de Transferencia y Cesión de Participaciones 
Sociales de la Compañía TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 
LTDA, altenor de las cláusulas siguientes PRIMERA.- COMPARECIENTES; Uno) 
De una parte en calidad de CEDENTE, el señor CESAR GIOVANNY VARGAS 
REINOSO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, por sus propios y 
personales derechos, se aclara que el cedente adquirió su participación de estado 
ll DIVORCIADO, domiciliado en la calle La Concordia N cuatro guión tremía y tres 
y Mariana de Jesús, de esta cludad de Quito D.M., provincia de Pichincha, teléfono. 
cero nueve rueve cinco cinco sete seis cuatro siete cinco, correo electrónico   

cesar vargasOtrateco.ret, hábil en derecho para contratar y obligarse; y, Dos) Por 
otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor DAVID SEBASTIÁN RUBIO 
CARRERA, de estado cwil casado con la señora home Dayana Hidalgo 
Betancourt, por sus propios y personales derechos; mayor de edad, ecuatoriano, 
domvcilado en la Avenida Camilo Ponce Enriquez Oe dos guión doscientos cuarenta 
y seis, de esta ciudad de Quito D.M, provincia de Pichincha, teléfono cero nueve 
ocho siete siete tres ocho cero cinco um, correo electrónico 
rubio david6SOAgmail.com. Los comparecientes otorgan la presente escritura de 
forma libre y voluntaria, capaces en derecho para contratary contraer obligaciones y 
en las calidades antes soñaladas. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 
escrtura pública celebrada en la cludad de Quito D.M, cspital de la República del 
Ecuador, el día diez y seis (16) de enero del dos mil trece (2013), ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas, se constituyó la 
Compañía de Responsabilidad Lmitada, denominada TRANSPORTE PESADO
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TRATECOVARGAS CIA. LTDA, e inscrita en el Registro Mercantil 
cantón, — el seis de marzo del dos mil tece, con un capital social de 
CUATROCIENTOS (USD 400) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, dividido en cuatrocientas participaciones sociales, Igual 
e indivisoles, de Un valor nommal de un dólar cada una. Tal constución fue 
aprobada por la Superintendenca de Compañías con resolución número SC 
PUNTO Ly PUNTO DJC PUNTO Q PUNTO TRECE PUNTO CERO CERO CERO. 
CINCO UNO DOS (SC.I.DJC.Q 13.000512).b) El CEDENTE, el señor VARGAS 
REINOSO CESAR GIOVANNY al momento de constituir la compañía su estado 

civil fue divorciado; .c) En la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA, llevada a cabo el 
Viernes seis (5) de marzo del dos mil veinte (2020). acta que se acompaña 
documento habilitante a la presente escritura, los socios otorgaron el consentimiento 
unánime, para que el socio señor VARGAS REINOSO CESAR GIOVANNY, ceda 
UNA de sus doscientas treinta y un participaciones y se tansfiera la misma con 
todos los derechos y obligaciones que esta implica, TERCERA. TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES: El señor VARGAS REINOSO CESAR 
GIOVANNY, debidamente autorizado por la Junta General de Socios realizada el 
seis (6) de marzo. del año dos mil veinte (2020), cede y transfiere una. partcipacion 
social, igual, acumulativa e indmisibls de Un Delar de los Estados Unidos de 
América cada una, del capital social que posee en la compañía TRANSPORTE 
PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA, a favor del señor RUBIO CARRERA 
DAVID SEBASTIÁN. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El soñor RUBIO. CARRERA. 
DAVID SEBASTIÁN, declara expresamente que acepta la cesión de una 
participación social que por este mstrumento so realiza on su favor. La: inversión del 
cesionario tiene el carácter de nacional. En virtud de la cesión de participaciones 
antes señalada, el captal de la compañia quedará de la siguiente manera 
CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

icumulativas. 
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NUMERO 

| socio CAPITAL | DE PARTICIPACIONES 

¡Vargas Remoso Cesar 1 230.00 230 
Giovanny. 

2 [Cesar Octavio Vargas | ¡8000 160 
¡Sánchez 
¡Vaca Revelo Roció S 100 1 
Janeth o 
¡Vaca Revelo Victor 4 200 2 

Alejandro, o - 
Vaca Jiménez Luis 

5 2.00 2 
Alejandro Ss S 
¡Campaña Carrillo Cs Ma 1.00 1 
Roberto Carios - 
Arandi Viñamagua 2 100 1 
Oswaldo Emesto - 

a [Ramos Monta Eliecer | 100 1 

[Soledad Elizabeth 5 100 1 
Albuja Garcia. - 
Rubio Carrera David 0 1.00 1 
Sebastián S 

TOTAL 
400.00 400 
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CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO La patlcipación social se 
transfiere a su valor nominal cada una, esto es a Un Dólar cada una, lo que da un 
valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América. El cedente, declara haber 
rectido del cosionario el valor en efectivo y en moneda de curso legal. QUINTA. 
ANOTACIONES: De esta Cesión de Parcipaciones Sociales se tomará nota al 
margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, al 

margen de su inscripción en el Registro Mercantl y en los líbros sociales SEXTA.- 

SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: El cedente deckaa que sobre la partcpación social 
no exíste resticción alguna de domino y se compromete al saneamiento por 
evicción de alla. Se autoriza a la Doctora Rocio Andrado, para que real la 
inserpción de la presente escritura en el correspondiente Registro Mercantil. Usté 
señor Notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la pleña 

valdez de este acto y los demás documentos habilartes * (HASTA AQUÍ LA 
MINUTA). Les comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 
encuentra fimada por la Doclora Rocío Andrade, con maticula profesional 
númoro diez ml soteciontos noventa y cinco del Colegio de Abogados de 
Piehnoha. Los comparecientes autorizan y solcitan el cericado único del 
Regístio Civil para ser agregado, conforme el articulo setenta y cinco de la 
LOGIDC, y a petición de los msmos también se agregan las copias certiicadas 
de sus cédulas de ciudadanía. Para el otorgamiento de la presente escritura 
púbica se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 
comparecientes por mi el Notario so ratícan y frman conmigo en unidad de acto, 
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría do todo lo cual doy fe.- 

- A 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 
CC. ymMboz402-a Sguen las firmas 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDIN 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARG. 

LTDA. DEL 6 DE MARZO DEL 2020 

  

Sl 
En la parroquia Llano Chico del Distrito Metropolitano de Quio, de la provincia de 

Pichincha, el día de hoy Viemes seis (6) dé marzo del des mil veinte (2020): alas quince 
horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle 17 e Sepúerbe, S1-95, cerca al Parque al Central de Llano Chico, se reúnen los señores: ALBUJA GARCIA SOLEDAD ELIZABETH, propiciar de 1 purterpnción, ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, propicieno de 1 perticipación, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, popietario de | participación, RAMOS MONTA ELIÉCER, propietario de 1 participación, VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO propictaro de 2 
participaciones, VACA REVELO ROCIO JANETH, propictana de | participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, propietano de 2 panicaciones; CESAR 
OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ, propielano de 160 partcipaciones, y, CESAR. GIOVANNY VARGAS REINOSO, propicteno 231 participaciones, los asistentes coimparecen por sus propios derechos y representan el 100% del capital social de la 
csmpañía TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA, por lo que 

  

  

onden del día: La cesión de Una parncipación que desea cítctuar el señor CESAR 
GIOVANNY, VARGAS REINOSO. Dinge la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, es su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuandc 
como Secretario su Gerente General el señor CESAR GIOVANNY VARGAS 
REINOSO Al iniciarse la seumón la Presidencia orden que se tato el Primer y Único 

Panto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidento indica que el señor 
CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder UJNA (1) participación. 
de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos los socios tienen 
conocimiento de aquello, por lo que pone a consideración de lajunta, para que de ser el 
caso, sí algún socio desca In parucipación que se desea ceder, efectúe su derecho 
preferente y se pronuncie, a lo que ningán socio se mames, por no exustr Socios de la 
Compañía que se promuncicn expresando su interés en ser cesionano de aquella 
parvcspación La Presidencia concede la palabra al señor RUBIO CARRERA DAVID. 
SEBASTIAN, quien expresa su interés en ser cestonario de la Una (1) partipación que 

el señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO posee en la Compañía por Jo que la 
Junta Ceeral resucive por unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del 
sor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, a for del señor RUBIO 
CARRERA DAVID SEBASTIAN, 1 participación; al no haber nada más que tratar cl 
Presidente dispone un receso de veinte mmnutos para la redacción de la correspondiente. 
Acta. Una vez transcurrido cse lapso se reinstala la Sesión, e da lectura del Acta, con lo 
cual demuestran su conformidad todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión. 
sccial tomada, para constancia de lo cual firman en unar:nidad de acto a las diez y seis 
horas con treinta mínutos, cn a que la Presidencia declara concluida la Asamblea. 

l 

É7, gh ALBUJA GARCIA SOLEDAD ELIZABETH. ARAÑDI VIÑAMAGUA OSWALDO O. 

CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS RAMOS MONTA FLIECER 

decióem al tenor de lo presento en la Ley de Compañíts y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraoráimaria de Socios, para trar como úmico punto del Y 

  

  

       

 



  

VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO. VACA REVELO ROCIO JANETH 

DE Mil 
"VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO CESAROCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 

PRESIDENTE 

  

CHSAR GIOVÁNNY VARGAS REINOSO 
GERENTE GÉNERAL — SECRETARIO: Y



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
inn erer a gui Cn, ereneción y Coser 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' 

Número único de identificación: 1116024474. 

Nombres del ciudadano: VARGAS REINOSO CESAR GIOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO + 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITOJSAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Chil: CASADO / 
Cónyuge OLEAS SANTILLAN KARINA DANIELA. 
Fecha de Matrimonio. 4 DE MARZO DE 2017 
Nombres del padro. VARGAS SANCHEZ CESAR OCTAVIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: REINOSO HERRERA MONICA ELVIRA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2018    

Condición de donante: SIDONANTE 

  INocreciónceicada a eh 1705 JUNO DEZOZ 
FEnvor ALEX BLADMIR SAMANIEGO CARVAJAL. PEMINCHACUITO NI 8 -MCHNCHA -GUIO- 

Ne cerco: 200-314.05008 

A 000011 1003908   



 



maña REPÚBLICA DEL ECUADOR Bien ener da Rego Cir aicacóny Cao       
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN' 

Nómero único de Identificación: 1721800592 
"Nombres del ciudadano: RUBIO CARRERA DAVID SEBASTIAN 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Protosión: INGENIERO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyugo: HIDALGO BETANCOURT IVONNE DAYANNA. 

Focha de Matrimonio: 5 DEMARZO DE 2018 

Nombres del padre: RUBIO RUBIO OSCAR GILUERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la mado: CARRERA ANDRADE MARIANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expodición: $ DE MARZO DE 2018” 

Condición de donante: SI DONANTE 

Fiomanon ocean 7 DE UNO DE200 
mor ABLAR SAMAEGO CARVAJAL PCHNCNACUITOAIT 7 PACHA -GUNO 

    Nr aceifeado:208210.00013
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So otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. QUE OTORGA. 
CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO A FAVOR DE: DAVID SEBASTIÁN 
RUBIO CARRERA, fimada y sellada en Quito, diecisiete de junio del año dos 
mil veinte. - 

1]      

  

ABOGADO MAGÍSTER STÉFANO RENATO GONZALES TRUJILLO. 
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RAZON DE MARGINACIÓN. 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha tono nota al margen en la escritura 

natriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA TRANSPORTE 
PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría, 

el dieciséis de enero del des mil trece, de su escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE ESPA 
COMPAÑÍA, otorgada por: CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 2 

favor de: DAVID SEBASTIÁN RUDIO CARRERA, celebrada ante el 

Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, Abogado 

STÉFANO RENATO GONZALES TRUJILLO (Suplente), el diecisiete 

de junio del dos mil veinte.- Quito a, uno de julio del 

dos mil veinte 

DRA. RÓGÍO qua ACÍA COSTALES    NOTARIAS DÉCIMA SÉYTIMA DEL CANTÓN QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 24011] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

      
  

LADA 
[Número DE REPERTORIO: 20 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/0 = 

[número DE Inserción ———[3038. .. 
  

  

EGISTI 

  

BRO DE SUJETOS MERCANTILES. 

2._ DATOS DELACTO O CONTRATO: a 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE 

| RESPONSABIIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTUAGÉSMA SEXTA [QUITO /17/06/2020 

| rnaNsPORTE PESADO TRATECOVARGAS OA. LIDA. 
Tauro 

  

  

      

  

ELCEDENTE SR CESAR VARGASIENOSO CEDE 1 PARTICIPACION DE UNDOLAR AL GESIONARIOSA | 
DAVID RUBIO CARRERA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION "759 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 06/03/2013. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL EXIO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AS DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020. 

DR. RUBÉN ENIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL EL CANTÓN QUITO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54+-103 

rágna1de2 
Firmado Digtalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Reglstrador Mercantil del Cantón Quito
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Dirección: 

'Vipidno Páez NI9-263.4. Patria, dj. Ispade 
eo 

Celis: 2557.813/2355030 
E-mail notas notara? quito con 

Quito £scador  


